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ING. ENRIQUE ALFARO RAMIREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAI DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución política del
Estado y en cumplimiento al artículo g fracciones I y ll de la Ley del
Periódico oficial El Estado de Jalisco, remitimos a u-sted la MÍnuta de
Decreto nÚmero 28808/Lxlll/22, que corrige el error de numeración de la
repetida fracción Xll, quedando como Xlll, se modifica la fracción Xlll, y se
la adiciona la fracción XIV recorriendo la subsecuente para quedar como
XV al artículo 34, se reforma el numeral 2 del artículo 107 y se modifica la
fracción Vll, se adiciona la fracción Vlll recorriendo la súbsecuente del
artículo 186 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco.
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N¡ÚTI¡CNO 28808/LXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE CORRIGE EL ERROR DE NUMERACIÓN DE LA REPET¡DA
FRACCION XII, QUEDANDO COMO XIII, SE MODIFICA LA FRACCIÓN
XIII, Y SE LA ADICIONA LA FRACCIÓN XM RECORRIENDO LA
SUBSECUENTE PARA QUEDAR COMO XV AL ARTÍCULO 34, SE
REFORMA EL NUMERAL 2 DEL ARTíCULO 107 Y SE MODIFIiA LA
FRACCIÓN VII, SE ADICIONA LA FRACCIÓN VIII RECORRIENDO LA
SUBSECUENTE DEL ARTíCUIO 186 DE LA LEY DE SALUD DEL
ESTADO DE JALISCO.

ÚttlCO.- Se corrige el error de numeración de la repetida fracción Xll,
quedando como Xlll, se modifica la fracción Xlll, y se la adiciona la
fracción XIV recorriendo la subsecuente para quedar como XV al artículo
34, se reforma el numeral 2 del artículo 107 y se modifica la fracción Vll,
se adiciona la fracción Vlll recorriendo la subsecuente del artículo 186 de
la Ley de Salud del Estado de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 34. Servicios de Salud. Servicios Básicos.

1.. . . . ..:

l. a Xl.

Xll. El tratamiento de reconstrucción mamaria;

Xlll. De la prevención, tratamíento y control de las adicciones;

Xlv. La orientación, prevención y atención del síndrome del desgaste
ocupacional, y

XV. Las demás que establezcan esta Ley y otras disposiciones legales
aplicables.

Artículo 107. Salud Pública. Concepto.

1......

2. Se consideran acciones de salud ptiblica, entre otras, el saneamiento
del medio, la prevención, control de enfermedades y accidentes,
promoción de la salud, control y vigilancia sanitaria, la prevención,
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tratamiento y control de adicciones, así como la detección y atención de la
depresión, del síndrome del desgaste ocupacional y sobre la prevención
del suicidio.

Artículo 186. Profesionales, Técnicos y Auxiliares. Derechos

1... "..

l..aVl ....

Vll. Salvaguardar su prestigio;

vlll. Recibir atención médica oportuna con la finalidad de prevenir,
atender, orientar y controlar el síndrome del desgaste ocupacional; y

fX. Los demás que establezca la legislación sanitaria, sus reglamentos y
normas; así como aquellos que consten en las declaratorias que emita la
secretaría de salud, con la participación de la Comisión Estatal de
Bioética e lnvestigación de Jalisco.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguíente de su
publicación en el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. 
'El 

Ejecutivo del Estado tendrá un término de 120 días
contados a partir de la publicación del presente decreto para emitir el
Reglamento y protocolo de atención respectivo.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO , 17 DE. AGOSTO DE 2022

DIPUTADA PRESIDENTA

At¡c MEZ PONCE

DIPUTADA IA DI SECRETARIA
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Esta hoja corresponde a la minuta que corrige el error de numeración de la repetida
fracción Xll, quedando como Xlll, se modifica la fracción Xlll, y se la adiciona la frácción
XIV recorriendo la subsecuente para quedar como XV al artículo 34, se reforma el
numeral 2 del artículo 107 y se modifica la fracción Vll, se adiciona la fracción Vlll
recorriendo la subsecuente del artículo '186 de la Ley de Salud del Estado de Jalisco.
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LOS RESULTADOS ]NDIVIDUALES SON LOS SIGUIENTES
MÏC. TARJETA DTPUTADO TNFORMACTON

VOTO POR APELLTDOS

Aguilar García Juan Luís (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canales GonzâIez Yussara El-izabeth (MORENA)
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela(MC)
Châvez Ambriz .Iorge Antonio(pAN)
Contreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC)
Contreras Zepeda Hugo(pRI)
Covarrubj-as Mendoza Julio César(pRI)
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC)
De la Rosa Hernández Susana(FUTURO)
Degollado GonzâLez Ana Angélita (pRI)
Del- Toro Pérez Higinio (MC)
Flores Pêrez Verónica Gabriel_a (pRI)
Franco Barba priscilla (MC)
García Hernández Cl_audia (MORENA)
Giadans Val-enzuel_a Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángela (MORENA)
Hernández Márquez Abel (pAN)
Hurtado Luna Jul-io Cesar(pAN)
L6pez Jara María Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica paol-a(MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mirelle Alejandra (pAN)
Murguia Torres Claudia (pAN)
Noroña Quezada Hortensia Maria Luisa(pRI)
Padif la De Anda MarceJ_a (MC)
Padil-la Martinez Bstefania (MC)
Padil-l-a Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pêrez Rodriguez Let_icia (MORENA)
Ramirez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM)
Robles Vil-faseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Bduardo (MC)
Salas Rodríguez C_laudia Gabriefa (MC)
Vásquez L-Lamas Oscar (MORENA)
Vâzqoez Vigil Tomás (MORENA)
Velázquez Chávez Gerardo euirino (MC)
Velâzquez Gonzâ ez Edqar Enrique (HAGAMOS)
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